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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo en
referencia a la autorización concedida según decreto
320/03 al señor Ricardo Alberto Cis para el ingreso
a la firma Radiodifusora Esmeralda S.A. titular de
la licencia LS6 Radio Buenos Aires y otras cues-
tiones conexas. Parentella y otros (385-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática
ha considerado el proyecto de resolución de la
señora diputada Parentella y otros señores di-
putados por el que se solicita al Poder Ejecutivo
informes sobre la autorización concedida a Ri-
cardo Alberto Cis para su ingreso a la firma Ra-
diodifusión Esmeralda S.A., titular de la licencia
LS 6 Radio Buenos Aires de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, y otras cuestiones conexas;
y, por las razones expuestas en el informe que
se acompaña y las que dará el miembro informan-
te, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que, a través de
los organismos pertinentes, informe acerca de los
siguientes puntos, en referencia a la autorización
concedida según decreto 320/03 al señor Ricardo
Alberto Cis para el ingreso a la firma Radiodifusora
Esmeralda S.A. titular de la licencia LS 6 Radio Bue-
nos Aires:

–Documentación presentada por el cesionario a
efectos de acreditar el cumplimiento del artículo 45,
inciso c) de la ley 22.285.
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–Dictámenes emitidos por las áreas pertinentes
del COMFER, y la intervención de otros organis-
mos del Estado, si la hubiere.

–Si las hubiere, las observaciones formuladas por
la Procuración del Tesoro y la Defensoría del Pue-
blo de la Nación.

–Actuaciones labradas con la finalidad de esta-
blecer la violación o no a los artículos 46, inciso b)
y 67 de la ley 22.285.

–Remita copia de cada uno de los documentos
referidos precedentemente.

Sala de la comisión, 6 de mayo de 2003.

Pablo A. Fontdevila. – Pedro J. C. Calvo.
– Julio C. Moisés. – Angel O. Geijo. –
Daniel A. Basile. – Juan P. Baylac. –
Jesús A. Blanco. – Elsa H. Correa de
Pavón. – Juan C. Correa. – Gracia M.
Jaroslavsky. – Fernando R. Montoya. –
Irma F. Parentella. – Gabriel L. Romero.
– Diego Santilli. – Margarita R.
Stolbizer. – Juan M. Urtubey.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Comunicaciones e Informática
ha considerado el proyecto de resolución de la
señora diputada Parentella y otros señores di-
putados por el que se solicitan al Poder Ejecuti-
vo informes sobre la autorización concedida a
Ricardo Alberto Cis para su ingreso a la firma Ra-
diodifusión Esmeralda S.A., titular de la licencia
LS 6 Radio Buenos Aires de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, y otras cuestiones conexas.
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Al término del análisis, la comisión aconseja su
aprobación, con modificaciones.

Pablo A. Fontdevila.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo para que el organis-
mo que corresponda se sirva disponer lo necesario
para:

Informar con referencia a la autorización conferi-
da al señor Ricardo Alberto Cis para su ingreso en
la firma Radiodifusora Esmeralda S.A., titular de la
licencia LS 6 de Radio Buenos Aires, de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, decreto 320/2003, Bo-
letín Oficial Nº 30.094, 20/2/03:

a) Documentación presentada a efectos de acre-
ditar, por parte del cesionario, el cumplimiento del
artículo 45, inciso c), de la ley 22.285. Dictámenes
de las áreas pertinentes del COMFER respecto a la
misma e intervención de otros organismos del Es-
tado con referencia al tema. Observaciones formu-
ladas por la Procuración del Tesoro y la Defensoría
del Pueblo de la Nación. Remisión de copia de la
totalidad de la documentación.

b) Actuaciones labradas a efectos de establecer
si se verifica o no violación a los artículos 46, inci-
so b), y 67 de la ley 22.285, atento a su vinculación
con la Iglesia Universal del Reino de Dios.

Irma F. Parentella. – Marcela A.
Bordenave. – María A. González. –
Fernando C. Melillo. – María G. Ocaña.
– Carlos A. Raimundi. – Atilio P.
Tazzioli.


